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M LA DE XEOH 
ADVERTENCIA OFIOAL-
Lnego qr.e 3oe Sree. Alcaldes y Secrs-

t»rioB reciban los númeroa del BOLKTÍM 
que correspondan al distrito, dispon-
d r i l l que se fije un ejemplar en el eitio 
da coftambre, donde permanecerá h u 
ta el recibo del número siguiente. : 

I<os Secretarios cuidarán de coníer-
w los BOLBTIKES coleccionados orde
nadamente para BU encuadernactón, 
que deberá verificarse cada año. 

si mim m mu, mmim Y mtm 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputación- provincial, á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la EUbcripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en lás suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fjr«cet¿n de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
: Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio.concerniente a) ser
vicio nacional que dimané de las mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. h. 

. Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Piciembre de J0u5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALEB de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en menclo-' 
nados BOLBTINICS se inserta. 

P A R T E OE'IOIAL 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE 'MINIETEOS . 

SS . M i l . el Roy Don Alfonso 
. X I I I . y la Reina Doña Victoria 

Eugenia (Q. D. G;) y Sus Alte
zas' Realés el.Príncipe de Astu
rias é Infante Don'Jaime, conti-
nfiári sin novedad en su impor
tante salud. • 
. De . igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

- . /Oaatn Jol ítlr. 2 di Marod« 18090 
«OBIRRNO DR PHOVTNillA 

. C ' i r c n l a r 
:• No habiendo " concurrido sufi- . 
cíente número de Sres. Diputa-
dos á: la sesión que debió cele
brarse en el dia de hoy, por la 
presente se convoca nuevamente 
4 la llxcma. Diputación provin
cial para la celebración de las 
sesiones de su primer periodo 
semestral, que habnin de dar 
principio el dia 11 del corriente, 
á las once de la mañana, ec el 
salón de actos de su casa-palacio 

Lo que se.hace'público para 
conocimiento general y'la debida 
asistencia de los Sre». Diputados, 
en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 55 de la ley provin
cial y sus concordantes. 

León 1." de Mayo da 1909. 
l i l Goberimlar, 

V i c l o i i m i o G i i z n i ú n 

MINAS C A D U C A D A S 

rceio 3.535, de cobie, t é rminos de 
Coevas y Tejedo del Sil , AynntG-
mier-to de Ptlocics del Sil,'compues-
ts de 20 perteneuciss, de D. Ldtfon 
rn FerBácdfz , vecino de Mieres 
(Oviedo); y 

•Xb Neveds,> t ú m . 3.D?8> d e á n -
t i r ronio, t é m i n e s de Polvoredo y 
Lorio, A jBDUmiento de Burén, cóm-
poests de 25 petteDer ciee, de don 
Jcsé GaiáL, veciro de Medrld,' v e n 
go en dec í s re r f taocós y r f g'etra-
bles sns terrence, de acuerdo con lo 
que disponerel art. 100. delJfiegla-
mento de Minería v igente . 

León 30 de Abr i l de 1909. 

' .'• . El Gobernador, 
Victoriano G u z m á n 

Declaradas desiertas las tres su-
basUs de las micas «Caroaita,» l ú 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL C RDBN- CIBCUIAR 

El Real Consejo de Sanidad, en 
v i r tud de una moción .presentada 
por el-Conscjero Sr.Conde de Torre-
Vélez y qué fué aprobada, propone: 

1. ° Que ee encotezca la conve-
Dieccia de que, & tenor del art. 111 
de la vigente h . s t inoc ión de Sani 
dad pública, s é proceda i proteger 
las fuentes fúblicap, arrojos y ma-
r a t t i f les cectra las ir lecciones, ex-
treinacdo la vigi lancia y medios de 
acción en Madrid y poblaciones 
donde en la actualidad se hayan 
presentado casca de las ei fermeda-
ces iifeccicsos que reinan en esta 
Corte: 

2. ° Que se encarezca á los res
pectivos Muoicipics la necesidad de 
ejercer excesiva v ig i la re i s sobre les 
COSES donde existan eiferinos i i fec-
cioocs para que no se laven dentro 
ni fuera de ellas las ropas contami
nadas sin previa y rigurosa desin
fección; y 

3. ° Que se ejeiza especialisitna 
v ig i la r cia sobre los lavaderos pú 
bheos para evitar el ingreso de ro
pas coDtaminud»s y se obligue al 
hervido de todas eu general, aun 
cuando aparentemente no procedan 
de casos i i fastados. 

Es, en efecto, necesario, no sólo 

porqueasi esU ya dispuesto en el c i 
tado art. 111 de la Ins t rucción ge
neral de Sanidad, sino por ser a la 
vez de suma conveniencia que se 
piotpjau las fuentes públ icas , arro
yos y manantiales, dentro de cada 
t é r m i n o , municipal , contra les i n 
fecciones que pueden- sufrir ' lás 
aguas. ,, . • •• 

Lo es asimismo, que la vigilancia 
ordenada de "las casas donde exis
tan en termos .infecciosos, sobré las 
ropas que-haya en las mismas se 
e x t r e m é todo lo posible como de
terminan los ar t ículos 126 al 128 y 
los 130 al 132 de la mencionada 
Ins t rucc ión , no consintiendo el la
vado de ellas sin que estén previa 
y rigurosamente deeii fastadas, ya 
se practique esta operación éo las 
casas ó en los lavaderos públ icos, 
establecimientos,. éeWs que deben 
permanecer bajo. u n a . ' i n s p e c c i ó n 
constante que evite el irgreso de 
ropas contaminadas que eu todo 
caso deben ser tratadas por.proce
dimientos que impidan la propaga
ción-de contagios. 

A los expiesados fines, y como 
quiera que con arreglo al ar t . 72 de 
ta ley Municipal , los rtfendoa ser
vicios pertenecen, en primer tér
mino é los Ayuntamientos, sin per
ju ic io de la Inspección, y de las fa
cultades que á V. S. corresponden 
para exigir a los mismos la mayor 
escrupulosidad en el cumplimiento 
de tan importantes y trascendenta
les deberé?; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
servido disponer que por V, H. se 
extreme, dentro de lo posible, la 
vigilancia que esté ordenada sobre 
la forma en que los Ayuntamientos 
de su provincia cumplen los debe
res que les corresponden, respecto 
i la protección de las fuentes públi
cas, arroyos y manantiales, para 
impedir la contaminación de sus 
aguas; para asegurar la desinfec
ción, previo el lavado de las ropas 
procedentes de casas donde existan 
enfermos infecciosos, y para que en 
los lavaderos públicos se tomen to
das las medidas que sean necesa
rias con las d i c h a s ropas, sea 

cualquiera su procedencia, que ga 
ranticen la BülU'l públicn contra la . 
difusión de g é r m e n e s ir.feccioscs. 

Dé Real orden lo digo 4 V. S. pa
ra so notificación á los A y u n t a 
mientos respectivos y debido c u m 
plimiento. Dios guarde á V. S. . m u - ' 
chos ' años . Madrid, 27 de Abr i l de 
1909.—Oierm. , 

Señor Gobernador c iv i l de la pro
vincia de 

,. (Goceta del dia 29 de Abril de 1009) 

. , •;- M I N A S 

DON J O S É SEVILLA Y H A Y A , 
iDgenlero Jefe del dlelrlto ailner* 

' de esta provincia. 

Hago ssber: Que por D. Eduardo 
Cono, vecino de León, apoderado dé *, 
D. Fortunato Fe rnández , vecino dé •'• 
Málaga', se hs p esentado or. el Go
bierno c i v i l de éeta provincia, en'el 
dia,26 del mes de la fecha, á ¡as diez, 
u n á solicitud de regiatro pidiendo 
50 pertenencias para la m.na de hie
rro llamada Asturiana, sita en 'ór-
mino y Ayuntamiento de V i l l t g a - . 
tón ,para je conocido por ie l Ar royo» , 
como á unos 350 metros de la casi
lla del poso á nivel en el k i l ó m e 
tro 198 A 199, eo el monte públ ico . 
Hace la des ignación do las citadas 
50 pertenencios en la forma siguien
te, y con arreglo al.Norte m a g e é - . . 
t ico: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata como de un metro en 
cuadro que existe en la ladera mi
rando al O . , y desde él se med i r án 
al N . , 250 metros, y se colocará la 
1.'estaca; de ésta al O . , se medi
rán 200 metros, la 2."; de és ta al S , , 
500 metros, la 3 . ' ; de és ta al E . , 
1.000 metros, la 4 . ' ; de és ta al N . , 
500 metros, la 5. ' , y de és ta á la 
1.", 800 metros, dejar.do cerrado e l 
per ímetro de las 50 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho coi star este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 



del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qne Be aouncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta disg, contados desde 
su f i iohi , puedan preson ía r en el 6o 
bieruo c i v i l eos opoeicioues los que 
se considerureo COD derecho al todo 
ó parte del terreoo solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Miceria vigente. 

Ei expediente tiene el l ú m . 3.861 
León 27 de Abr i l de 1 9 0 9 . - 7 . S i • 

t i l l t . 

AUDIENCIA. TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Sicretaria ie goiierno 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia mumcipa!, que 
han de proveerte con a r r eg ió al ur 
tlculo 7 .° de la l e ; ae 5 ae Agosto 
de 1907: 

E n el partido de Riaño 
Juez suplente de C r é m e a e s . 

Un ti partido de Safagún 
Fiscal de S io ta Cristina. 
Los que aspiren á ellos presenti

rán sus instancias en esta Secreta
ria on el papel sellado correspon
diente, con los comprobantes de mé
ritos y seivicios, eu el t é rmino de 
quince días, a contar desde la pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 
. Valladoiid 28 de Abr i l de 1909.—. 

P. A . de la S. de (3 : E l Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

Don Fermín Fernández Mar t ínez , 
Presidente de la.JubtW municipal 
del Censo Electoral-de Cubillos. 
Hago ssber: Que de conformidad & 

lo ordenado por el párr¿f j2 .0 ,ar t . 28 
de la ley de 8 de Agpsto.de 1907, la 
Junta de mi presidencia, en! sesión 
de este día, h i declarado definitiva • 
mente elegidos Concejales por esto 

.Dis t r i to ún i co , por 'no exceder él 
numero dé candidatos proclamados 
al de vacantes, á les eeñoies si
guientes: -

D. Antolin Corral González. 
D. José María M a u Cniral . : 
D. Daniel F e r n á n d e z González 
D. Guillermo J á ñ e z Gunzilez. 
Lo que se hace público cumplien

do lo que el citado precepto legal 
dispone. Y con el ñn de que ios 
electores. Y las Mesas sepan quepo 
habrá votación en el Distrito expre
sado, se publica la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL 

Dado en Cubillos & 2b de Abr i l de 
1909.—Fermín F e r n á n d e z . 

Don Santiago García y García , Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo Electoral de Vj l lagatón. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por esta Junta en el dia de la 
fdch i IHO sido proclamados Conce
jales electes, en v i r tud de no hiber 
en esta Sección 1 . ' mayor r ú t n e r o 
de candidatos que el de elegibles, y 
al tenor de lo mandado en el art. 29 
de la ley Electoral vigente, los se 
ñores 

D. Cayetano Fernández Freile 
D . Benito Nuevo Cabeza 
D . Antonio Fernández Alvarez 
Así resella del acta de la sesión á 

qne se refiere y me remito. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, y con el 
fio de que los electores y la Mesa se 
pan que no hab rá votación en el 
primer Distri to. Sección de Vil lsga 
ton, expido U presente en V i l l t g a 
tón á 27 de Abr i l de 1909.—Santia
go G a r c i « . — V . " B ." : Ei Presidente, 
Andrés F e r n á n d e z : 

Junta municipal del Censa Slectontl de 
Sthagün 

Relación de los candidatos procla
mados Concejales en la sesión ce 
lebrada al ef-cto por la Juata mu -1 
nicipal del Censo Electoral de este 
téi'cuiao, con facha 25 de Abr i l de 
este ¿fio: 

Primer Dittrito 
D . Cayetano Berrios Gut ié r rez 
D . Alberto González Gut ié r rez 
D . Justo Cabrero Cunde 

. D . Facundo Moneada Huerto 
Segundo J)ittrito 

D . Felipe Blanco Collantes . * '•• 
D . Daniel Anas Corona - . ; 
ü . Esteban Prieto Conde. - ' .? 

• Miguel de Lana Prado • 
S a h a g ú o 29 de A b r i l de 1909.—Ei 

Presidente, Félix Miguel Ala iz .—El 
Secretario, Valeutia Montenegro. 

Término municipal de Buitillo del 
, ' Piramo ' i ; ; -• 
Relación de los candidatos para Con'r 

cejales de este ; Distrito, - procia-
• mados por U Junta municipal en 

• la sesión celebrada en- el dia de 
hoy . -; ; •'. ' •'; 

Sectiiiií 4nica . 
D . Cipriano González Tr iga l 
D . Andrés Franco Juiiu 
D. Manuel'Vega Vidal : . 
D. Melchor Sai-miento Celadilia 
ü . José Vega Martíuez do Estettan 
Y para recuitir al Sr. Gobernador 

c i v i l , á fia de que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, en 
cumplimiento dé lo que dispone el 

a r t . 29 de I» ley electoral de 8 de 
Agosto de 1907, firmo la presente 
en Bostillo del Páramo á 25 de A b r i l 
de 1809.—El Presidente, J o s é Ve
ga.— El Secretarlo, S intos M i r t i n . 

Junta municipal delOentoBleetoral de 
CorulUn 

Relación de Jos candidatos que han 
sido proclamados Concejales coa 
arreglo al art . 29 de la ley Electo
ral vigente: 
D . Antonio Arias Blanco 
D . Alejo Merayo 
D . Pedro Cobo 
D . J e t ú s Campelo Gonzá lez 
D . Matías Núfiez González 
D . Bernardo Párelo González 
D . Casto Gómez Vidal 
Gorullón 29 de Abr i l de 1909.— 

Anloaio Ar ias . 

Don Aurelio Tascón Alvarez, Presi-
sideute de la Junta municipal del 
Censo Electoral;' 
H i g o saber: Que de cobf irmidad 

á lo ordenado por el p é r r t f > 2¿", ar
t ículo 29 de la ley de 8 de Agos tó 
de 1907, la Junta de m i presidencia, 
en sesión de este dia, f u declarado 
definitivamente elegidos Concejales 
por este Die tn t r , por uo exceder el 
n ú m e r o de candidatos proclamados 
al ;de vacantes, ái;los s eñoree s i 
guientes: " 

- Diitrito\. '—Oistierna 

" D. Ezequiel Fi rnánr iez ( i o t z á l e z . 
D. Tomás Perreras Morán. 

' í ) i i ¡r i to-2 . '—Saiert :: 

;', D. Andiés Escañc iano Reyero. 
D.' Baltasar Tejerina Tejeriaa. ; 

Lo que se hace público c u m p l i é n 
do lo que e l . citado-precepto legal 
dispone y con el fin de que los elec
tores y las Mesas sepan qne no ha
brá votación en "el Distrito expre
sado. ' 0 ;.-"'•.'. ,, . 
: Dado en Oistierna li 29 de Abr i l 
de 1V09.—Au r e l i o , T a s c ó o . , — . ! ' o r 
acuerdo de' la Junt f : tíl Secretario, 
Fructuoso Mateo Alonao;.' 

Don Elias Valladares González , Se
cretario de la J u u t á municipal del 
Censo electoral de Vegt quemada. 
Certificó: Q ie en, la sesión cele

brada por esta Junta local el día 25 
del actual, han sido proclamados 
Concejales electos, ou v i r t ud de no 
h iber eo esta Sección ú n i c a mayor 
n ú m e r o do candidatos que el de ele 
gibles, y al tenor de lo dispuesto en 
el art. 29 de la. ley Electoral v g e n -

Junta municipal del Censo Electoral de Benavides 
•Relación que el Presidente de la Junta municipal del Censo Electoral de este t é rmino mmioipa1, f i r m a de los 

cinco Concejales en el mismo proclamados definitivamente por la Junta, en sesión del 2b de este mes, confor
me al art. 29, párrafo 2.° de la vigente ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, expresándose ios nombres, ape
llidos y vecindad de los candidatos proclamados, y el Distrito á que corresponden y motivo de la p roc l amac ión : 

Nombres y apellidos 

D . Juan Garda Perrero 
> Benito García Alvnrez 
j Máximo Mayo Pérez 
» Pedro Cantón Mart ínez, 
i Vicente Rodr íguez Lozano. 

Benavides 
Quintanilla del Val le . . 
Antoñán 
Idem 
Quintanilla del Monte. 

Distrito 
á que corres

ponden 

1 .° 
2 ." 
2 . ' 
2 . ' 
•¿ . ' 

Motivo de la proclamacidn 

Por propuesta de 2 Concejales. 
Idem de 2 ex-Concejales. 
Por ídem ídem. 
Por ídem ídem. 
Por ídem Idem. 

Y para remi t i r al Sr. Gobernador c i v i l de la provincia, s e g ú n dispone la Real orden citeular, fecha 26 del ac
tua l , inserta en el BOLETÍN OFICIAL EXTBAOBOINARIO de la provincia del dia de ayer, lo firmamos ea Benavides de 
Orbigo A 29 de A b r i l de 1909.—El Presidente, Antonio G a r c í a . — P . S. M . : Manuel Rubio, Secretario. 

te, tos proclamados han sido los se
ñores siguientes: 

D . M i n u e l Valladares S á n c h e z 
D . A l f j indro Castro G i r c i i 
D . Marceliano Fe rnández F e r n á n -

áez ; y 
D . Tomás Flórcz del Rio 
Asi resulta del acta de la sesión i 

que me remito. 
Y para su ioserc ión en el BOIBTJM 

OFICIAL de la provincia, y á fin de 
que los electores y la Mesa sepan 
que no h a b r á vo tac ión , todo ea 
cumplimiento del expresado art. 29, 
expido el presente en Ve<r<<quemada 
á 26.de Abr i l de 1909.—E las Valla
dares.—Ei Presidente, Ensebio L ó 
pez. 

ATONTA MIKNTOB 

Alca l i i i constitucional de 
Oistierna 

Debiendo la Ju j t a pericial de este 
Ayuntamiento p r o s e l e r á la rec t i 
ficación del amillaramiento y for
mación del apéndice que ha de ser
v i r de bise para « l /do r reme de la 
cou t r ibuc ióu terr i torial y urbana 
para el año de 1910, se hace preciso 
que todo» los contribuyentes que 
hayan eattiáo á l t e r io /ón alguoa en 
su riq'jeza, presenten lelcciOLes de 
alta o ba j i , lo cual verif icaráq en el 
plazo de quince diar, contados des
de la fecha del p re sen t é snuncio. A I 
escrito, que se e x t e o d e r á en papel 
del sello de oficio ó c o m ú n , reiute-
grado con un selló móvil de'10 c é n 
timos de peseta, ha.de . a c o m p e ñ i t r 
se .el documeoto que acredite la 
t ransmis ión de. dominio, registrado. 

;en el de la pi-opiedao, ó declaración • 
de no haber t i t u ' ó , por yerificarae I» 
t r a n s m u i ó ñ sin' hacerse constaren 
documento alguno; cod n'ot.a PQ am-
bos casos de haber satufjcho los 
derechos- de t r a i smis ióo-ó de estar 
exento de- tal impuesto el; "acto á 
q u é equól se refieie. 

Ciatierua.24 "de ¡Abril de lQ09:-¿-
El Alcalde, Pedro Corral. , 

Alcaldía constitueioml di 
• ... L a Pela dé Cfordin ' - . 

P .ra que la Junta pericial de este 
Municipio pueda deoicarse á la con
fección, del apéndice al aaj i l iar t-
mientó p^ra j 910, 6a hace necesario 

.que los contribuyentes que h iyan ' 
sufrido al teración eu su riqueza, 
presenten en e s t a ' S í c r e t a n a las re
laciones que lo just i f iquen; en la i n 
teligencia que no xeran admitidas 
las eu que no conste h.ber satiafe-
cho el impuesto de derechos reales. 

La Pola de Gordo i 26 de Abri l de 
1909.—El Alcalde, Diego Caruezo. 

Akaldia. constitucional de 
. Cea 

A fin de que la Junta pericial pue
da rectificar los apénd ices al amüla-
ramiento de este Ayuntamiento, 
tanto de lús t i ca como do pecuaria, 
que han de servir de base al ropar-
t imi« i i t óde l p róx imo año de 1910, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alterociou 
en sus riquezas cotes expresadas, 
presenten relaciones juradas, dentro 
del t é rmino de quioce dins, á las 
que a c o m p a ñ a r á i : á la primero, la 
carta de pago de haber satíffecno 
los derechos reales, y , en cuanto á 
la segunda, expresando en la .r8 
lación el aumento ó disminución 
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de IB riqueza; teoieodo eo cuenta 
qoe lo que afente & rúetioB, DO i>e 
admitirá nioguoo que no se jua i i f i 
qoe cnanto tintes qued:i expresado. 

Cea 23 de Abri l aa 1909.—El A l 
calüe, Bernardino Andrés 

Alcaldía cmtlitueional di 
Ptndateca 

Durante el plazo de- quince dias 
han de presentarse oecesuriacneote 
las relaciones de alta y baja autori
zadas por la i e j , » l objeto de coofec 
cionar el apéndice el amillaramlen-
to para el prózi ino t>&o de 1910. 

Faradaseca S& de Abri l de 1909 — 
El AlC'.lde, Pedro Alonso. 

Alcaidía conttitucional de 
Luyego 

Por t ó n t i r o dé quince días se 
admiten eo la Secretaria de este 
A y u o t í t n i e o t o tus relaciones de al 
teración de riqueza terri torial y ur
bana que presenten los contribu
yentes de los traslados de dominio 
experimentados, para su ipcius ióa 
en el apéndice que se formará como 
base al amillarnmieato del s&o pró
ximo de 1910. 

Luyego 26 de Abril de 1909.— El 
Alcalde, José Alonso Pérez. 

álcaldiacokíl i lucionalds -
VaUfpoh 

Debiendo la Junta pericial de este 
Ayuo tao- i eü to p r o c e d e r á la forma
ción del apéndice ál amillaramiento 
que h i de servir do basa para ei re-
partiiuieoto de IB cont r ibución te
rri torial para el año de 1910, es ne
cesario que los contribuyentes pre
senten en la Socretari» municipal , 
en el t é rmino de quince dias, las re" 
lácioces de altas y bajas; advir t ien-
dd que solo serán admitidas las que 
tengan , pagados á la Hacienda ios 
derechos reales por t ransmisión de 
bienes. :-

Valdepolo 27 d é Abril , da 1.909. 
• El Alcalde, Manue^Barrientos. : 

-Akaldia conslilvcionalde . 
'• L a Vecilla 

r No h í b i e n d o comparecido los mo
zos que á c'ontiouoción se expresan, 
al acto de la clasificición y declara
ción de soldados ante este A y u n t a 
miento n i hecho constar que lo ha
yan verificado ante otro slguno, se 
ha instruido el correspondiente ex
pediente á o í d a uno de ellos, coo 
sujeción á las disposiciones vigen
tes de la ley de Reclutamiento, 
Reemplazo, y por sus resultados les 
ha declarado prófugos est i Corpo
ración para todos los efectos le
gales, 

Eo tal concepto, se les cita, llama 
y etnplazs, para que comparezcan 
ante mi autoridad, apercibiéndoles 
de ser tratados eo otro caso con t o . 
do el r igor de la la ley. Y por lo 
que i f jcta al buen porvicio y üu tn-
plimiento de las leyes, ruego á to
das las autoridades y sus agentes, 
se sirvan procurar la busca y cap
tara de ios prtf jgoe que ee d i rán , y 
caso de ser habidos, su remisión á 
estn Alcaldía, ó su presentac ión á 
disposición de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de la provincia, el 
dia 8 de Mayo próximo. 

Alozot que se citan 
Luciano Fernández González, nú

mero U del corteo del actual reem
plazo, soltero, jornalero natural de 
Sopeña , hijo de Isidoro y Oregoria. 

Ricardo Cas tañón Diez, de 21 años 
de edad, soltero, jornalero, nú tn . 13 
del sorteo, natural de Sopeña , h'jo 
de Marceliano y Margari ta . 

La Vecilla 24 de Abr i l de 1909.— 
El Alcalde, Isidro Sola rá t . 

Alcaldía constilucional de 
Algadefe 

Los contribuyentes que hayan 
tenido a l terac ión en su riqueza, po
drán presentar relaciones de alta y 
baja en esta Alcaldía, dentro del t é r 
mino í e quince dias, acreditando 
haber satisfecho los derechos á la 
Hac i end» . 

Algadefe 28 de Abr i l de 1909.— 
El Alcalde, Francisco Merino. 

Alcaldía constitucional de 
. ; Ástor/a " -' 

Habiendo sido declarados prófugos 
los mozos n ú m e r o s 4, 7, 18, 20, 2 1 , 
26, -¿7, 28, 32, 35, 37, 38, 40, 44, 47, 
49, o l , 52, 53 y 5 1 , Dámaso del 
Campo Alonso, hijo de Eugenio y 
de Vicenta; Pedro Salvadores del 
Campo, (IB Pablo y Hermenegilda; 
Eduardo Tomás Aragón Escacena, 
de Eduardo y Eloísa; Tomás Arias 
(sin segundo), de Josef i j Isaac Jus
tino Blanco, expósi to; Florencio Oei-
jo Garc ía , hijo d é Francisco y A n 
gela; Fiorencio García del Utero, de 
Joaqu ín y Josefi; Avelino Marciego 
Moo, de S imón y Josefá; Juan J i m é 
nez Dual, de L'ssrdo y Maria Conso
lac ión ; Gépunr io Manuel González 
Alv-<rez, i i José y E o o a r a a c i ó o ; Jo 
sé González Alonso, de José y Jua
na; Manuel PeJrbs* González , de 
Manuel y Cristina; Esteban del Ote 
ro Rebeque, de Lorenzo y . Petra; 
Miguel Cuervo Mir t inez , de Isaac y 
Rosilla; Siinó'ñ Blanco, ' expósi to ; 
Roberto Cornejo Benito, hi jo de Do
mingo y Concepción; Pedro Santa 
Mana Blanco, expós i to ; Albino Fon-
taler F re i ré , - hospíciado, hijo de 
Francisco y Carmen; Bruno Valle 
Mar t ínez ,expós i to , y Alejandro Gar
cía González, hijo de Antonio y Ca
yetana, se ruega á las autoridades 
procedan á la basca y captura de d i 
chos, individuos, pertenecientes t o 
dos al actual reemplazo, y c-iao de 
ser habidos, los pongan á disposición 
de esta Alcaldía ó de la Comisión 
Mixta de Kecintamiento de L e ó n . 

Aetorga 26 de A b r i l de 1909.— E l 
Alcalde, Paulino Alonso Lorenzana. 

A Icaldia constitucional de 
Regueras de A r r i i i 

Parala rectificación del amillara
miento en el a ñ o actual , se anuncia 
el t é rmino de quince diss, dentro 
del cual pueden los contribuyentes 
presentar en la Secretaria munic i 
pal relaciones de las alteraciones 
que hubieren sufrido eo su riqueza, 
con los justificantes que acrediten el 
pago del impuesto de t ransmis ión 
de bienes, sin cnyo requisito no se
rán admitidas. 

Regueras de Arriba 23 de Abr i l 
de 1909.—El Alcalde, Miguel Mateo. 

Alcaldía constilucional de 
San Justo de la Viga 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 

formar el apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base al repar
t imiento de rús t ica y colonia para el 
a ñ o de 1910. se hace preciso que los 
contribuyentes que deseen alterar 
sus riquezas, presenten relaciones 
juradas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento on t é rmino de quin
ce dia!1, a compañando á las mismas 
el documento qoe acredite el pago 
de los derechos á la Hacienda. 

San Justo de la Vega 27 de Abr i l 
de 1909 E l Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Pillamol 

Practicada por la Junta nombrada 
a l efecto la inspección de intrusio-
n es en caminos y terrenos de c o m ú n 
en el pueblo de Villacalabuey, y ve
rificado el oportuno amojonamiento, 
se hace públ ico por medio del pre
sente para que los propietarios que 
se crean perjudicados, presenten sos 
reclamaciones en la Secretaria m u 
nicipal eo t é rmino de q ó i n c e d í a s . 

No se admi t i r án otras reclama
ciones qne las documentales y debi

damente legalizadas. 
Yil lamol28 de Abr i l de 1909.—El 

Alcalde, Luciano Ruiz. 

JUZGADOS 

EDIOTO 
Don Nemesio F e r n á n d e z del Casti

l lo , Juez ejerciente de ins t rucc ión 
y primera instancia, por enferme
dad del propietario oe este par
t ido . . 
Por el presente hace saber: Que 

por providencia de este día, dictada 
en el expediente de exacc ión de cos
tas en causa sobre lesiones contra 
Felipe Blanco Blanco, mayor de 
edad, natural y vecino de Lhana, se 
a c o r d ó ' anunciar'" por t é r m i n o de 
veinte dias, la venta en publica su
basta de las tres fincas embargadas 
como de la propiedad del referido-
penado, que tendí á lugar en la sala 
de audiencia de este Jnzgado, el día 
22 de Mayo p róx imo , hora de las 
once, cuyas fincas, sitas en t é rmino 
de Chana, son las siguientes: 

1. ' Una t ierra, en el Lombillo, 
t é rmino de Chana, de hacer 10 cuar
tales, ó sean cuarenta á r ea s y ve in 
te cen t i á r éa s , que linda Este, m á s 
de Saturnino Jordiho; Sur. de San 
tos Rodr íguez ; Oeste, deTonbio Ro 
d r i g u e í , y Norte, de Teodoro Rodrí
guez; tasada pericialmente en dos
cientas pesetas. 

2 . ' Otra, en Val de Bremillo, de 
hacer 8 Cuartales, o sea 32 áreas y 
16 cen t iá reae : linda Este, más de 
Aquil ino Merayo; Sur, de Manuela 
Rodr íguez ; Oeste, más de Angel 
Blanco, y Norte, de Santos Rodrí
guez; tasada pericialmente en 75 
pesetas 

H." Un prado, en San Justo, di 
cho t é r m i n o de (.'hana, de hacer 7 
cuartales, ó sean 28 á reas y 14 cen-
t iá reas ; que linda Naciente, de Plá
cido Rodríguez;-Mediodía , de Fran
cisca Voces; Poniente, de José Ló
pez Redondo, y Norte, de Manuel 
Roubio; tasado en ti'.'b pesetas. 

Se advierte que no han sido pre
sentados los t í tu los de propiedad de 
tales fincas, u i suplido su falta; que 
no se hallan inscritas en el Registro 
de la propiedad 6 nombre del pena
do ni de otra persona; que no se ad
mit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor de los 
bienes; qne los licitadores para to

mar parte en la subasta deben con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 por lo menos 
de su valor, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que loe gastos de 
escritura y demás consiguientes, 
serán de cuenta del rematante ó re
matantes. 

Dado en Pooferrada á 27 de A b r i l 
de 1909 .—Nemeeí i F e r n á n d e z . — 
Ante m i , L ic . Casimiro Revuelta 
Ort iz . 
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Don Angel Gómez y Pinero, Juez de 
ins t rucc ión de este part ido. 
Por la presente ci to y llamo a Ra

m ó n Vázquez Gonzá lez , de 28 a ñ o s 
de edad, y Trinidad Muñoz Sánchez , 
de 29 años , los dos solteros, jornale
ros, vecinos de Monforte, cuyo ac
tual paradero se ignora, como com
prendidos en el n ú m . 1 del articulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento e n -

fe 
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mioa l , pava que en el t é rmino de 
diez dias comparezcan a n t e este 
Juzgado, á fin de recibirles declara
ción indagatoria y notificarles el 
auto de procesemieoto en el numc-
rio aobre estafa á la C o m p ' ñ i a del 
ferrocarril dei Norte, por viajar ein 
bil lete; l»jo sparDÍbimiento de que 
fii DO lo verifican, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á 
qne hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiemp0' ruego y encargo 
á todas les autoridades y mando á 
los agentes de la policía judicial , 
procedan i la bufea y captura de d i 
chos procesados y su conducción á 
la cárcel de este partido y disposi
ción de este Juzgado. 

Dsdn en Por ferrada & 24 de Abri l 
de 1909.—Argel Gómez v PiBero.— 
L i c . Casimiro Revuelta Ort iz . 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
DE REPARACIÓN DE TEMPLOS DEL 

OBISPADO DE LEÓN 

En v i r tud de. lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Febrero, se ha sf ñ a l s -
el día i b de Mayo próximo, á la hora 
de los onca de la m a ñ a o » , pera la 

' adjudiCFjCióo en pública subasta de 
las obras de reparación extraordina
ria del templo parroquial de Vil lo-
maf l án , bajo el tipo del p resupues tó 
de contrata, importante la cantidad 
de 2.830 pesetas coa 1U c é a t i m a e . 

La subasta sé celebrará en los tér
minos prevenidos en la Ins t rucc ión 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1S77. en el Palacio Episcopal, 'ante 
esta1 Junta diocesana, ha l lándose dé 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma, para, conocimiento,del pú 
b l i c q , los planos, presupuestos,, 
pliegos de condiciones y memoria 
explicativa del '.proyecto;' 

Las proposiciones se presen ta rán 
en pliegos cerrados, f juetándose en 
eu-redección al adjunto modelo; de
biendo cbnEigriarse pieviamente co
mo ga ran t í a pera poder tomar parte 
en esta subesta,. la cantidad de 141 
pesetas con 50 céi i t imof ,en dinero ó 
en efectos de la Deudo, coi forme á 
lo dispuesto por Real decreto de '.(9. 
de Agostó: dé :187S. A cada pliego 
de própósicióo déberá 'acopDpii í iar el 
documento que acredite haber veri
ficado el deposito del modo que pre-, 
.viene dicha Ins t rucc ión . 1 

León '¿6 rte Abri l de 1909.—El 
Presidente, Tomás Muñiz , Goberna
dor eclesiást ico. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino d e . . . , entera

do del anuncio publicado con facha 
de de . . . . . y de las condi
ciones que se exigen para la s jud i -
cación.de If s obras de se com 

. promete á tomar á su cargo la cons
t rucc ión do las mismas con estric-

. ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota.. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiondo que será de 
secbaria toda proposición en que no 
se cxpreBí d a t e r m m n ú a m a o t a la 
cantidad,en pesetas y cén t imos , ec-
cr i ta en letra, por la que se com 
promete el proponente 4 la ajecu 
c ióo de las o b u é . 

En v i r t ud de lo dispuesto por 
Real orden de 27 de Febrero, se ha 
señalado el día 25 de Mayo próximo, 
á la hora de las doce de la mafiana, 
para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de reparación ex 
traordinaria del templo parroquial 
de Bañar , bajo e', t ipo del presupues
to de contrata, importante la canti
dad de 3.773 pesetas con 59 cén t i 
mos. 

La subasta se celebrará en los 
t é rminos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 38 de 
Mayo de 1877, en el Palacio Epis 
copal, ante esta Junta diocesana, 
hal lándose de manifiesto en la Se
cretaria de la misma, para conoci
miento del público, ios planos, pre 
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacción al adjunto múdelo, de
biendo consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 188 
pesetas con 67 cén t imos , en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme 
;i lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. A oaaa plie
go de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite ha
ber verificado el deposito del modo 
que previene dicha Iné t iucc ión . 

León 26 de Abr i l , de 1909.—El 
Presidente, Tomás Mnñiz , Goberna
dor eclesiást ico. 

. Modelo dt proposición 
Don N . N . , vecioo de ente

rado del anuncio publicado con fe
cha d e . . . . . u e . . . . . . y de las 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de. 
se compromete á tomar á su cargo 
la conetrucs ión de las mismas con; 
estricta sujecióo á los expresados 
requisitos y condiciones.por iacar.-
tioad d e ; . . . . ' ' ' 
' (Fecha y firma del p r o p o n é n t e . ) ' 
'. Nota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do usa y tunamente el tipo fijado 
en el anuncio; adv i r t i endó que será' 
desechada looa piopceición en que 
no se txptese deteimin'adsmente la 
cantidad en pesetas y cén t imos , es-, 
cri ta eu. le tr t ; por la que ee c t m -
promete el prepotente . á U ejecu
ción ae las obrte. ,. 

E l Coronel del i." Depósi to de Caba
llos Sementales, de gua rn ic ión en 
esta pitza; , 

. . Hace saber: Que en v i r tud de or
den del Exciuo. tír. Directur general 
de la Cría Caballar y Remonta, techa 
4 deFebrero ú i t imo 'ae abre concurso 
para arrendar de 30 a 40 hec tá reas 
(segúo las condiciones del terreno ) 
para pasto y labor, con destino á la 
yeguada mil i tar ; y se convoca por 
el prerente anuncio á los propieta
rios de flecas que deseen < frecerles 
con dicho objeto, cuyas proposicio
nes serán íoroju lcdte con arreglo al 
modelo que á cont inuación se ind i 
ca, hasta el día 25 de Mayo próxi 
mo, antes de los once de la m a ñ a n a . 
Los terrenos < frecidos, tanto de pra
dería como de tierra de labor, po 
drán radicar á diferentes distancias 
de esta capital, siempre que caso de 
ser mucho el recorrido qao para el 
pastoreo t e n g a que hacer el ga
nado, puedan alojarse y guarecerse 
en las temperaturas extremas, y 
cuando sea preciso hombres y caoa-
llus, en locales que dichas fincas 

tengan en condiciones de ser n t i l i -
z&dos 

León 24 de Abri l de 1909.—El Co
ronel, Pedro Catballo. 

Modele de propoiiciones 

Don F. deT. , vecino de , en
terado del anuncio en que se convo
ca á admisión de proposiciones para 
el arriendo de pi ados, ofrece la tinca 
que posee en tal ó cual t é rmino , por 
el tiempo de cinco a ñ o s , comprome
t iéndose á entregar y recibir la finca 
bajo inventario formado por ambas 
partee, á percibir el Importe del 
arrendamiento por año vencido, á la 
rescisión del contrato sin ulterior 
recurso, siempre que el Estado no 
necesite los prados ofrecidos, ó por 
falta del que suscribe ea el cumpl i 
miento ael contrato, al abono de 
todos los gestos de formalizsción del 
arriendo, y á las d e m á s condiciones 
que se consignan en el pliego de las 
mismas, que constan en las oficinas 
del 4.° Depósito de Caballos Semen
tales, por el arriendo d e . . . . . pese
tas al a ñ o . : 

(Fecha y firma del 'proponénte . ) 

Don Vicente Morales Morales, se
gundo Teniente del Regimiento 
de k f j n t e r i a de Buigps, n ú m . 36, 
Juez instructor del expediente 
qne por faltar á concen t rac ión ins
t ruyo contra el soldado de este 
Cuerpo, Faustino Velaeco Rodri-

• goez. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y empiezo si referido soldado, 
hijo de Isidro y de Leonor, natural 
ue Bamiedo, Ayuntamiento de Boca 
de- H u é i g a n o , provincia de León, 
avecindado en Barniedo, Juzgado 
de primera instancia de Riaño, pro
vincia de Lcóh,- Distri to mili tar de 
la 7 . ' Reg ión , nac ió -oh 13 de Febre
ro de 1987," de oficio jornalero, es
tado; soltero, estatura -l'ÉQO me
tros, y cuyas s e ñ a s selgcoran.-pa'-: 
r a . que en el preciso t é r m i c o , óe^ 
treinta dias, contados desde el si
guiente al en que ap: rezca inserta 
lá presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la prov.ncia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid,, á responder, á los caigos que 
le resulten en dicho procedimiento; 
bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde y parándole los perjuicios 
á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades,, tanto c iv i 
les como militares y del orden j u 
dicial, practiquen activas diligen
ciasen busca del referido Faustino 
Velaeco Rodr íguez , y caso de ser 
habido, proceder a su captura y 
conducción á este J u z g ó d o , sito en 
el cuartel del Cid de esta plaza, 
con las seguridades convenientes 
y i mi d i spos ie tó i ; pues esi lo ten 
go acordado en di l igenciado este 
Sin. 

Dada en León á 25 de Abr i l de 
1909.—Vicente Morales. . 

Don Roque Rubio Mart ínez, Capi 
táu del Regimiento de Ufanteria 
de Burgos, n ú m . 3 8 , Juez instruc
tor del expediente que por haber 
faltado á concen t rac ión , ics t ruyo 
contra el recluta del 4.° Depósito 
de Caballos Sementales, Constan
tino Alva r t z Aivarez. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido recluta, 

hijo de José y de Francisca, natura! 
de Torrebarrio, Ayuntamiento de 
San Emiliano, provincia de León, 
avecindado en Torrebarrio. Juzgado 
de primera instancia de Murías de 
Paredes, provincia de León, Distri 
to mi l i ta r de la 7." Región , nació 
en 24 de Karzo de 1887, de cficio 
pastor, estado soltero, e s t a t u r a 
¡•668 metros, y cuyas señas se i g 
noran, para que en el preciso té r 
mino de treinta dias, contedle des
de el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de esta c i u 
dad, á responder á los cargos que 
le reeulten en dicho procedimiento; 
bajo apercibimiento oe ser declara
do rebelde y pai Í n d o l e los perjuicios 
i que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G . ) . exhoito y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del oiden judicial , 
practiquen activas d i ü g e t c i t s en 
busca del referido recluta, Cois-
tantmo Aivarez A lva r i z , y ctso de 
ser habido, proceder á su caplura y 
conducc ión ¿ este Juzgado,1 sito en 
el cuartel del Cid de esta plaza, con 
los seguridades coi venientes y á mi 
disposición; pues asi lo teego á e s r -
daoo eu diirger.cia de este d in . 

Dada en León á 27 de Abr i l de 
1909.—Roque Rubio. 

Don Cristóbal Pé;ez del Pu'gar, p r i 
mer Teniente Ayudante del Re
gimiento de LaLCeroe de Fe roe- ' 
sis, b." de Caballería; Juez ins
t ruc tor del expediente contra el 
rec lutó SantUgo. Villares Fuer
tes, por la falte g r t v é d e prmera- ' 
deserción s'mple. , .-. ... 

' Por la" presente iequísi tor ia cito, 
Hamo y empltzo' a l .mecc ioñado re--
cluta Santisgo Villares Fuertes, n á - -
tura l de Vil laiejb, Ayuntamiento de 
idem, partido judicial de-Astorga, 
provincia de León, hijo -de M guel 
y de A i a, de estado soltero, de 22 
a ñ o s de edad, ;y; cuyas señas perso-,, 
nales-se ignoran,-para q ü e - e u el 
t é rmino oe treinta días,- contados 
oesdeja publicación de la .presente" 
en WGacela dt Madrid, y BOLETÍN . 
OFICIAL de '. la- provincia - de ;,León , 
co~mparezca enaste Juzgado; militar, 
que tieuesu retidencia en eí cuartel ; 
aelConde Ansúrez en esta ph>za,'para 
responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que coi tra él 
mismo instruyo pov la falta grsve 
de primera dese tc ió r ; brjd aperci
bimiento de EÓr declarado, ea rebel
día caso de no comparecer en dicho 
piazn, e iguiéodoíe el perjuicio ú que 
hoya lugar. 

A la vez, eu nombre de 3 . M". el 
Rey (Q. D..G ),exhorto y requieroá 
todas íes autoridades asi c iv i l i s 
mo militares y agentes de la policio 
jud ic ia l , para que procedan á la 
ñusca y captura del citado indivi
duo, siendo conducido, cefo de ser 
habido, á está pieza y á mi disposi-
cióo con las seguridades convenien
tes, pues asi lo torgo acordado ea 
diligencia de este día. 

Dada en Valladolid á 22 de Abr:l 
de 1909.—Cristóbal Pérez del Pul
gar. 
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